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Secretaría general 

Circular núm. 25 
Habiéndose observado que por al

gunos comerciantes no se tiene eñ . 

cuenta lo dispuesto por la Orden de i 

la Presidencia del Gobierno, del 15 

de julio de 1952, inserta en el “Bo
letín Oficial del Estado”, núm. 216, 
del 3 de agosto del citado año, por 

la que se establece la obligatoriedad 

de que figuren en todos los objetos de 
venta al público el cartel anunciador 
del precio del mismo, tanto en escapa- , 

rales, vitrinas, o lugares de exposición' 
en los establecimientos, en forma tal 
que dicha etiqueta quede “Bien VI
SIBLE”, haciendo constar la cantidad 

en pesetas y la unidad cuando se pre- ' 
cise pste dato, por la presente Cir

cular se recuerda la obligación exis- ■ 
tente, mediante la que se hace una úl- g 
tima advertencia, pues en caso de ¡ 
inobservancia, por el Servicio de Ins

pección de la Disciplina del Mercado 
y aquellos otros Organismos compe

tentes en la materia sometidos a mi 
Autoridad, se procederá a formalizar 
las correspondientes diligencias e ins
truir, en su caso, los expedientes que í 

se deduzcan.
Burgos, 27 de octubre de 1965. 

El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

! TUBMIIB BE lililí

Circular número 26/65
Normas y precios máximos de 
venta para diversos artículos

Durante el próximo mes de no
viembre, serán de aplicación en esta 
provincia, en la comercialización de 
los productos relacionados en la pre
sente Circular, los precios máximos 
y, en su caso, las normas que se indi
can a continuación:

Aceite de Oliva.—Modalidades - 
de venta

En consonancia con lo dispuesto en 
la Circular número 8-65, de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, de 3-6-65, se estable
cen las siguientes modalidades de ven
ta del aceite de oliva:

a) En esta capital, Miranda de 
Ebro y Aranda de Duero, se expen
derá al público obligatoriamente en
vasado.

b) En las restantes localidades 
de la provincia continuará autorizada 
la venta de aceite de oliva virgen a 
granel en las mismas condiciones que 
hasta el presente, pudiendo también, 
expenderse aceite de oliva comestible 
envasado.

Libertad de precio para los aceites 
de oliva.

!- 'i
Los aceites de oliva a granel o 

envasados que reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo l.° de . 
la Circular de la Comisaría General1 

de Abastecimientos y Transportes, 
número 3/65, de 1 1 de febrero úl
timo (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 39, del 15), gozarán de li
bertad de precio.

Precia de los aceites de Girasol

Los aceites de girasol, cuando se 
expendan puros y sin mezcla, lleva
rán en la etiqueta su propia denomina
ción y se venderán al público al pre
cio de 27 pesetas litro, envase aparte 
a devolver o 27,50 pesetas litro con 
envase no recuperable.

Precio del aceite vegetal refinado.

El precio máximo de venta al pú
blico del aceite vegetal refinado, que 
habrá de venderse necesariamente en
vasado, será el de 22 pesetas litro, 
envase aparte, a devolver.

Precio del aceite. de cacahuete.

El precio de venta al público del 
aceite de cacahuete puro y refinado 
no podrá ser inferior al que resulte 
de incrementar el señalado en el ar
tículo 8.° de la Circular 15/64 pa
ra el aceite de oliva de hasta un gra
do de acidez, los gastos de envasado 
y comercialización.

Prohibición de venta a granel de los 
aceites comestibles que se citan 

Queda prohibida durante la pre
sente campaña la venta a granel al 

público de toda clase de aceites de 
orujo de aceituna, cacahuete, algo

dón y de semillas destinado a la regu

lación del mercado.

O
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A r r o z.

De conformidad con lo establecido 
en la Circular 10/1965, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 6 del 8 de 1965, 
(‘‘Boletín Oficial del Estado”, nú
mero 200 del 21 ) el arroz blanco de 
il.a se venderá como máximo al pú
blico a los precios siguientes:

Arroz blanco 1 .a, 1 3,20 pesetas 
kilo.

Arroz blanco 1 ,a matizado/ 1 3,30 
pesetas kilo.

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta del arroz, dispondrán 
'on carácter obligatorio de existen

cias de arroz clase 1.a.
Los detallistas deberán hacer figu

rar en sitio visible al público, un car
tel en el-que se indique la venta dél 
arroz de regulación, clase primera, y 
el precio. Igualmente exhibirán una 
muestra de la mercancía para debida 
orientación del público.

Azúcar.—Precios en localidades con 
fábrica o almacén mayorista.

Los precios máximos de venta al 
público de las distintas clases de azú
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70.
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado, envasado en 

cajas de un kilo e inferiores 20 pese
tas kilo.

Cortadillo refinado es t u c h a d o, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Azúcar.—Precios en las restantes 
localidades.

En las localidades de esta provin
cia, en las que no exista fábrica azu
carera o almacén de mayorista, los 
precios anteriores podrán recargarse, 
en concepto de gastos de transporte 
desde fábrica o almacén más próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren in

cluidas en la clasificación estableci
da en la Circular 38/63, de esta 
Delegación provincial, de 29 de oc
tubre de 1963 (“Boletines Oficiales" 
de la provincia, números 257, 261, 
264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 de 
noviembre de 1963).

Precios del café.

Los precios máximos de venta ai ¡ 
I público, del café tostado o torrefac- 
. tado, en toda la provincia, son los 
i siguientes:

Café extranjero.—Tostado.
Superior.—En bolsas de 2 kilos, 

330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50 de 250, 41,50; de 
100, 16,50, y de 50, 8,50. ,j

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, i 
294 pesetas; de L 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; de 
100, 15, y de 50, 7.50.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, j 
238 pesetas; de 1, 1 19; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Superior.-—En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de ¡ 

100, 15,50 y de 50, 8.
Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 

274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, 68,50; de 250, 34,50; de i 
100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, ' 
11,50, y de 50, 6.

Café español. — Café tostado

Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 
252 pesetas; de 1, 126; de 500 
gramos, 63; de 250, 31,50; de 100, 
12,60, y de 50, 6,30. i

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, ■ 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 
gramos, 59,50; de 250, 30; de 100, ¡ 
12, y de 50, 6.

Libe’ria.-—En bolsas de 2 kilos, i 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 ! 
gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50. 6.

Café torrefacto.
Duboski.—En bolsas de 2 kilos,

234 pesetas; de 1, 1 1 7; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 

, 12, y de 50, 6.
Robusta.-^-En bolsas de 2 kilos, 

224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos. 
’ 218 pesetas; de 1, 109; de 500 

gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
100, 11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos para los cafés tostados y torre- 
factados de las distintas clases.

Huevos.—Precios y márgenes

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Circular de !-a Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, nú- 

¡ mero 4/65, de 18 de febrero último 
¡ (“Boletín Oficial del Estado” núme

ro 55, de 5 de marzo ), los precios 
de venta al público de los huevos de 
la clase B e inferiores, no podrán re
basar en ningún caso la cotización 
máxima o precio tope de dicha cate- 

( goría, que queda establecido en 37,50 
pesetas docena.

! Los detallistas no podrán aplicar 
en la venta de huevos frescos o refri
gerados margen comercial superior al 
de tres pesetas docena, viniendo obli- 

- gado a que la mercancía que expen. 
dan se encuentre en perfectas condi
ciones de consumo.

! Los huevos clase SS y A, de má» 
de 60 gramos de peso unitario, goza- 
zarán de libertad de margen comer
cial.

Para determinar si en los precios 
de venta al público ha sido correcta 
la aplicación del margen comercial 

i señalado, se tomará como referencia 
los precios de venta al detallista por 
los centros de distribución de la Aso- 

, ciación Nacional Sindical Avícola.

Huevos.—Obligación de fijar 
carteles

Todos los establecimientos déla' 
Mistas de huevos tendrán obligación 
de colocar sobré la mercancía ex
puesta para la venta, un cartel con 
la indicación de “frescos” o refn-
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gerados”, clasificación comercial y 
precio.

Prohibición de incrementar los precios

Suprimidas por la Ley 85/1962, i 
de 24 de diciembre de 1962, las ta
sas establecidas por los Ayuntamien
tos por vigilancia y reconocimiento 
sanitarios, los precios que para los 
distintos productos se reseñan en la ¡ 
presente Circular, no podrán ser in- | 
crementados bajo ningún concepto.

Sanciones

Las infracciones a la presente Cir- , 
cular, serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza ; 
de aquéllas.

Burgos, 28 de octubre de 1965. ¡ 
El Gobernador Civil, Eladio Perla- . 
do. Cadavieco.

Circular núm. 25/65
| 

Precios máximos de venta del pan i
A tenor de lo dispuesto en la Cir

cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 7/6,4, de 8 de junio de ¡964 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 1 39, del 1 0), prorrogada en su 
vigencia por la 9/65 de 14/6/65 
(B. O. del Estado, número ¡53, de 
28/6/1965), serán de aplicación 
en la elaboración y venta de pan, 
en esta provincia, durante el próximo 
mes de noviembre, las siguientes nor
mas:

Piezas de fabricación obligatoria

La industria panadera, fabricará 
con carácter obligatorio, piezas de pan 
de 800 y 500 gramos en cuantía su
ficiente para atender debidamente la 
demanda del consumo.

Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, los expen
dedores entregarán el mismo peso de 
pan y al mismo precio en piezas de 
libre elaboración, bien entendido que 
lo anteriormente expuesto no exime de 
la fabricación obligatoria que habi
tualmente solicita su clientela. Solo 
podrá hacer uso de la antes indicada 
excepción en circunstancias de ver.ta 
extraordinaria.

Calidades de las piezas de fabricación 
obligatoria

Las piezas de pan de fabricación 
obligatoria serán elaboradas con hari
nas que en ningún caso podrán ser 
inferiores a las de mejor calidad que 
se utilicen en la elaboración de las 
restantes piezas.

Las condiciones de cocción y presen
tación de las piezas obligatorias serán 
tales que no habrán de diferir de las 
de libre fabricación.

Precio de las piezas de fabricación 
obligatoria

Las piezas de pan de fabricación 
obligatoria tendrán los siguientes pre
cios máximos:

Formatos

Piezas de 800 gramos, de flama | 
o miga blanda, 6,80 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 7,10 pesetas 
pieza.

Piezas de 500 gramos, de flama 
o miga blanda 4,50 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 4,70 pesetas 
pieza.

Piezas de elaboración voluntaria

Los industriales podrán elaborar 
piezas de distinto peso siempre que en 
relación con las de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, guarden 200 
gramos de diferencia, como mínimo, 
en el peso y 100 gramos en las de 
500.

Precio de las piezas de elaboración 
voluntaria

El precio de las piezas de fabrica
ción voluntaria será libremente fijado 
por los industriales.

Carteles anunciadores de precios

En los establecimientos de venta de 
pan se colocará en lugar visible al pú
blico un cartel en el que se indiquen 
los precios de las piezas obligatorias, 
con una nota que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, este estable
cimiento entregará al consumidor el 
mismo peso de pán y al mismo precio 
en piezas de tamaño inferior”.

En otro cartel se indicará la clase. 

el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas.

Sanciones

Las infracciones á la presénte Cir
cular serán objeto del procedimiento 

que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 28 de octubre de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

SECCION PROVINCIAL
BE ADMIMSTBACIOK LOCAL

.Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
al nuevo epígrafe por Tránsito de 

I animales domésticos por la vía públi
ca, que se cita en las aclaraciones en
viadas por esta oficina, le correspon
de el número 321.525, en lugar del 
311.525 que figura en dichas acla
raciones.

Burgos, 28 de octubre de 1965. 

El Jefe de la Sección, Federico Fer
nández "Trapa.

flelegarlún flp Hacipnila
Tribunal de Contrabando

Anuncio de subasta
Tendrá lugar el día 12 de no

viembre próximo, a las once de la 
mañana, la venta en pública subasta 
de los siguientes automóviles, prode- 
dentes de aprehensiones.

Un automóvil Vokswagen, valora
do en 20.000 pesetas.

Un automóvil D.K.V., valorado 
en 12.000.

Un automóvil Sinca Aronde, va
lorado en 1 3.000.

Un automóvil Austín, valorado en 
1.000

Un automóvil Triunph, valorado 
en 3.000.

Un' automóvil Citroen, valorad'o 
en 2.000.

Un automóvil Ford-Taunes, valo
rado en 3.000.
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Un automóvil Vokswagen, valora
do en 15.000. 1

Un automóvil Simca Arianne, va
lorado en 10.000.

Un automóvil Vanguard, valora
do en 5.000.

Un automóvil Sinca Arianne, va
lorado en 20.000.

Un automóvil Panard, valorado 
en 1.000.

Un automóvil B. M. V., valorado 
en 48.500.

Un automóvil Renault - Daufpine, 
valorado en 5.000.

Un automóvil Sinca Aronde, valo
rado en 1 0.000.

Los detalles de la misma, pueden ! 
verse en el tablón de anuncios de la ! 
Delegación de Hacienda.

Burgos, 27 de agosto de 1965. 
El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado. i 1

4.539.—D-193.50 ptas. '

ANUNCIO

Habiendo sido denunciado el ex
travío del talón número 1.102.591, 
expedido contra la cuenta comente 
del Tesoro Público en el Banco dé 
España, por un importe de pesetas 
84.173,50, se previene a la persona 
en cuyo poder se encuentre, la obli
gación en que se halla de entregarlo 
en esta Delegación, advirtiéndole que
de no hacerlo, será, declarado nulo y 
sin ningún valor transcurridos cuaren
ta y cinco días desde la publicación 
por tercera vez del presente anuncio 
en este periódico oficial.

Burgos, 25 de octubre de 1965. 1 
El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado.

4538—D. 81.00

Procidencias Indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción número dos de la ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
habida la procesada María del Car

men Casares Sanz, cuyo verdadero 
nombre debe ser el de Amada, se de
jan sin efecto las requisitorias expe
didas con fecha ocho de septiembre 
pasado, para su busca y captura y que 
se publicaron en este “Boletín” de 1 5 
del propio mes, acordadas en suma
rio '6-65, por hurtos.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario, Jeró
nimo García.

Ar-anda de Duero
Requisitoria

Mouriño García, Claudio, de 16 
años de edad, hijo de Josefa Mouri
ño, natural de Viana del Bollo, par
tido judicial de Ídem, provincia de 
Orense, de estado soltero, profesión 
obrero, vecino de Aranda de Duero, 
últimamente domiciliado en esta villa, 
calle de -La Estación, número 72, 
procesado en sumario número 31 -de 
1965,-sobre robo, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Aranda de Duero, 
al objeto de constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de* que, en otro 
caso, será declarado rebelde.

Aranda de Duero, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretario Judicial, Ildefonso Perrero.

Briviesca
Cédula de citación

Por tenerlo acordado el Sr. Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido, en diligencias preparatorias 
penales seguidas en este Juzgado, ba
jo el número 50/65, a consecuencia 
de colisión contra un árbol en el ki
lómetro 280,800, de la carretera 
RN-1, en este término municipal, so- 
pre las 16 horas aproximadamente 
del día 19 de los corrientes, del tu
rismo tipo furgoneta, marca Peugeot- 
403, matrícula 563-EF-64 (F); por 
la presente se cita de comparecencia 
ante este Juzgado en el plazo de cin
co días al conductor y ocupante del 

referido turismo, de circunstancias 
í personales desconocidas, y en la ac- 
* tualidad en ignorado paradero, a fin 
! de recibirles declaración; hacer saber 
I a los perjudicados, el derecho que 

; tienen a personarse en las diligencias; 
' instruirles del contenido del artículo 
¡ 109 de la Ley dé Enjuiciamiento

Criminal, y practicar con ellos las de
más diligencias que el estado de las 
actuaciones aconseje, con las adver
tencias legales.

i Y para que conste y sirva de cita
ción de los expresados, expido la pre
sente en Briviesca, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario Judicial, (ile
gible) .

Anuncios Oficiales
Cwnlsarta fie Aguas del Duero

------------
ANUNCIO

Don Roque Merino Urien, en 
nombre propio y en representación de 

' 1 1 más, vecinos de Santa Inés (Bur
gos), solidan la inscripción en los 
Regsitros de Aguas Públicas establect- 

j das por Real Decreto de i 2 de abril 
i de 1901, de un aprovechamiento del 

arroyo Valde Santillán, en término 
municipal de Villalmanzo (Burgos), 

I con destino a riegos.
. Como título justificante de su dere

cho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notanedad tramita- 

• da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen- 

. to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la Pro- 

, piedad.
I Lo que se hace público en cum- 
’ plimiento de lo dispuesto en el ar- 
> tículo 3.° del Real Decreto-Ley nú

mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la producía 
de Burgos puedan presentar reclama- 

[ clones los que se consideren perjudl- 
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«cados, en la Alcaldía de Villalmanzo ' 
(Burgos) o en esta Comisaria, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaria se halla de manifiesto ¡ 
el expediente de referencia (I. núme- : 
ro 4.276).

Valladilfid, 23f de octubre dei 
1965.—El Comisario Jefe de Aguas, 
(ilegible).

4.478—D-.18o,00 ptas.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

El Ingeniero Jefe hace saber que, ¡ 
por la Jefatura del Distrito Minero, ! 
se han otorgado los permisos de' in
vestigación que a continuación se re
señan :

Número, 3.753; nombre, “José”; 
hectáreas, 48; mineral, cuarzo; tér
mino municipal, La Molina de 
Ubiema.

Número, 3.763; nombre, “Fres
no” ; hectáreas, 110; mineral, cuar
zo; término municipal, Fresno de 
Rodilla.

Lo que se publica en los BB. OO. 
del Estado y de la provincia de Bur
gos, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 65 del vigente Reglamen
to para el Régimen de Minería.

Falencia, 23 de octubre de 1965. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Ayuntamiento de Olmillos 
de Muñó

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi- 
tio de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin

cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Olmillos de Muñó, 23 de octubre' 
de 1965.—El Alcalde, Evencio He
rreros.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Humada, Fuentespina y Torrega- 
lindo.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Pedro Abarca

Instruido expediente de suplemen
to de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de con
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Quintanilla Pedro Abarca, 27 de 
octubre de 1965.—El Alcalde, P. 
D., (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Huérmeces.

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Moros

: La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi- 

i nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado, presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 1682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
tfnunicipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general,

. radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Flacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene- 
' ral conocimiento.
i Pinilla de los Moros, 20 de octu

bre de 1965.—El Alcalde, Andrés
| de Domingo.

' Instruido. expediente de habilita- 
1 ción y suplemento de crédito por exis- 
i tir superávit del ejercicio anterior, pa- 
¡ ra atender al pago de obligaciones 

imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
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expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Pinilia de los Moros, 20 de octu
bre de 1965.-—El Alcalde, Andrés 
de Domingo.

Ayuntamiento de Milagros
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza para efectividad de las 
contribuciones especiales por obras, 
instalaciones o servicios municipales, 
por el presente' se hace saber, que la 
misma ha quedado expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de' quince días 
hábiles, durante los cuales, puede ser 
examinada por las personas interesa
das y formular contra la misma las 
reclamaciones que estimen justas, to
do ello de conformidad a lo precep
tuado en el artículo 722, de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Milagros, 11 dé octubre de 1965. 
El Alcalde, Mariano de Blas.

Ayuntamiento de Milagros
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por me
dio de transferencia, para atender al 
pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local vigente.

Milagros, 1 1 de octubre de 19'615. 
El Alcalde, Máximo de Blas.

Ayuntamiento de Fuentespina
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada con fecha 24 
del corriente, acordó aprobar el pro
yecto de depuración de aguas resi
duales en esta localidad, redactado 
por el Ingeniero don Félix Albarrán 
Serna, por un importe total de pese

tas 172.102,06. cuyo proyecto que
da expuesto al público en la Secreta
ría municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles, al objeto de que 
pueda ser examinado y presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro, 
del plazo indicado.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Fuentespina, 25 de octubre de 
1965.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Atapuerca
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto y Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la comisión 
correspondiente, referidas a los ejer- 
cios de 1961 a 1964, ambos inclu
sive, quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones en la Secretaría 
Municipal, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Atapuerca, 5 de julio de 1965.— 
' El Alcalde, Elias García.

: Junta vecinal de Nofuentes
i Por la Junta vecinal de mi presi- 
l dencia ha sido aprobada la ordenan- 
| za fiscal dé contribuciones especiales, 
i queda expuesta al público en la Se- 
: cretaría de esta Junta por espacio de 
i quince días, durante los cuales puede 
i ser examinada y presentar las recla- 
i maciones que estimen oportunas.

Nofuentes, 23 de octubre de 1965. 
El Alcalde, Albino González.

Bnuncios Particulares
Ayuntamiento de San Millán 

de Lara
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, el 
día 25 de noviembre próximo y las 
horas que después se mencionan, ten
drán lugar en este Ayuntamiento, ba
jo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, las si
guientes subastas:

A las once horas, la subasta de 
450 metros cúbicos de poda de ro
ble, dejando las mejores guías, en el 
monte “Candeleda”, al sitio deno
minado “Las Minas”, tasada en pe
setas 33.750.

Las de pastos para el quinque
nio 1965-70:

A las doce, la del monte “La Bas
tera”, para 500 reses lanares y 50 
vacunos, tasada en 13.500 pesetas.

A las doce y media, la del mon
te “Candeleda”, para 3.200 lane
ras y 5 vacuno, tasada en 54.481 
pesetas.

A las 13, la de “Cuestamala”, 
para 3.200 lanares y 5 vacuno, ta
sada en 2.097 pesetas.

A las 13,30, la del monte “Los 
Hoyos", para 3.200 lanares y 5 va
cuno, tasada en 1.472 pesetas.

Los pliegos de condiciones y docu
mentos relativos a las subastas, se ha
llan de manifiesto en la Secrearía de 
este Ayuntamiento.

Para poder tomar parte en cual
quiera de las subastas, los lidiadores 
consignarán como fianza provisional 
el 5 por 1 00 de la tasación y las pro
posiciones podrán presentarse, duran
te los días hábiles, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta la hora se
ñalada para cada una de ellas.

Si alguna quedare desierta, se re
petirá la licitación al décimo día há
bil, contado a partir del siguiente al 

de la celebración de la primera y en 
las mismas condiciones y hora.

San Millán de Lara, 22 de octubre 
de 1965.—El Alcalde, Teófilo Po

rras.
4.486 —D-229,5o ?tas.
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Ayuntamiento de Jaramillo 
de la Fuente

Autorizado por el Distrito Forestal 
de Burgos, el día 24 de noviembre 
próximo, y a las horas que luego se 
indican, tendrán lugar en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, las siguientes 
subastas:

A las 10,30 horas, la subasta de 
27 hayas maderables, verdes y 173 
leñosas, del monte denominado “Bar
dal y Sierra", localizadas al sitio 
“Ahedo Grande”, tasadas en 51.956 
pesetas.

A las 1 1, la del monte denomina
do El Valle, localizada al sitio “Ro- 
bledad”, consistente en 500 robles 
verdes, tasados en 24.910 pesetas.

A las 1 R30, la de poda de roble 
y entresaca de mata de roble, equi
valente a '600 metros cúbicos de le
ñas, en el monte “Matalar”, y sitio 
conocido por Zarzal, tasada en pe
setas 36.000.

La de pastos para el quinquenio 
1965-1970:

A las 12, la del monte “Adosa”, 
para 300 reses lanares, tasada en 
5.400 pesetas.

A las 12,15, la del monte “Bar
dal y Sierra”, para 500 lanares v 
tasación de 9.000 pesetas.

A las 12,30, la de “Carril y Ro
zas”, para 300 lanares, tasada en 
5.400 pesetas.

A las 12,45, la de “Costarejos”, 
para 100 lanares y tasada en 1.800 
pesetas.

A las 13, la de “Matalar”, para 
300 lanares, tasada en 5.400 pese
tas.

A las 13,15, la del “Valle”, pa
ra 250 lanares y 40 vacuno, tasada 
en 8.100 pesetas.

Los pliegos de condiciones y docu
mentos relativos a las subastas, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Para poder tomar parte en cual
quiera de las subastas, los licitadores 
consignarán como fianza provisional el 
5 por 100 de la tasación y las pro
posiciones podrán presentarse, duran

te los días hábiles en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta la misma ho
ra señalada para cada una de las su- 
bstas.

Si alguna quedare desierta, se re
petirá la licitación al décimo día há
bil, contado a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera, y en 
las mismas condiciones y hora.

Jaramillo de la Fuente, 22 de oc
tubre de 1965.—El Alcalde, Mar
cos Sebastián.

4.481.—D~3oi,5o pías.

Ayuntamiento de Cornudilla
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, se 
subastará el aprovechamiento de pas- 

| tos de los montes públicos “El Ca- 
' bo”, “La Sierra” "y “Pinos del Al- 
■ to”, de la pertenencia de este Ayun- 
| tamiento, para 477 reses lanares, ba- 
I jo el tipo de tasación total de 9.108 
¡ pesetas anuales.
. La subasta de dicho aprovecha

miento será por el quinquenio 1965- 
1970, la cual tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial dé esta villa, a las 16 
horas del día siguiente en que se cum
plan 20 días hábiles de la publica- 

i ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

i Cornudilla, 20 octubre dé 19b5.
| El Alcalde, Anselmo Valero, 
i

4482—D. 90,00

Junta administrativa de Villa- 
báscones de Bezana

i Debidamente autorizado por el 
, Distrito Forestal de la provincia, se 
' subastará el aprovechamiento de pas

tos en el monte público número 361 
del Catálogo, “Tremedal y Caleros”,

i de la pertenencia de esta Junta admi- 
j nistrativa, praa 40 reses lanares y 1 1 
, vacunas, en la tasación de 1.710 pe- i 
, setas.

La subasta de dicho aprovecha- : 
miento, será por el quinquenio de i 
1965-70, la cual tendrá lugar en la 
Casa del Concejo de esta Entidad 
menor, a las once horas, en que se 
cumplan 20 días hábides de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Villabáscones de Bezana, 23 de 
octubre de 1965. — Por la Junta, 
(ilegible).

447o—D. 99,00

Junta vecinal de Vallejimeno
Debidamete autorizado por el Dis

trito Forestal y de acuerdo con los 
pliegos de condiciones del Organismo 
citado, publicados en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de 8 de no
viembre de 1960, tendrá lugar la 
subasta, a las doce horas, dél aprove
chamiento de 75 hayas maderables, 
marcadas, con 92 metros cúbicos de 
madera y 60 de leñas, en la tasación 
de 86.400 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta hasta una 
hora antes de la señalada para la su
basta.

Vallejimeno, 20 de octubre da 
1965.—El Presidente, Donato Saiz.

4464—D. 81,00

Jurita administrativa de Quin- 
tanaentello

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
subastará el aprovechamiento de pas
tos en el monte público número 352, 
Campo la Dehesa, de la pertenencia 
de esta Junta, para 9 ganados vacu
nos, con una tasación de 81 0 pesetas, 
y los pastos del monte público núme
ro 35'6, Enderico y Coreos, para 20 
lanares y 8 vacunos, con una tasa
ción de 1.080 pesetas.

La subasta de dicho aprovecha
miento, será por el quinquenio dé 
1965-70, la cual tendrá lugar en la 
Casa del Concejo de esta Entidad 
menor, a las once horas, en que sé 
cumplan 20 días hábiles de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Quintanaentello, 22 de octubre de 
1965.—Por la Junta administrativa, 
Tomás Ortiz.

4.466 —D-108,00 ptas.

Junta administrativa de Villa- 
nueva Tobera

En Villanueva Tovera (Condado 
de Treviño) Burgos, el veintidós día. 
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hábil de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial de la pro
vincia, a las 12 horas, tendrá lugat 
la subasta para pastos de 200 cabe
zas de ganado lanar, en el precio de' 
tasación de 3.600 pesetas, precio ín
dice será el 125 por 100 del de ta
sación fijado.

Estos pastos corresponden al mon
te de U. P. número 194. Los pliegos 
de condiciones tanto facultativos como 
administrativas, se hallan de manifies
to en esta Secretaría hasta el momen
to de realizarse la subasta.

Villanueva Tobera, 25 de sep
tiembre de 1965. —El Presidente, 
Honorio Zaldívar.

4468—D. 94,50

Junta vecinal de Bezana
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, se saca a subasta 
pública el pasto del monte .Dehesa- 
Carrales”, perteneciente a este pue
blo, para 33 reses lanares y 79 va
cuno, total reducido a lanares 428. 
en el precio de licitación de 7.704 
pesetas. Con arreglo al pliego de con
diciones obrante en esta Oficina. Di
cha subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial al siguiente día hábil, 
después de transcurridos veinte a la 
aparición de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, y hora 
de las doce de la mañana.

Bezana, 25 dé octubre de 1965. 
El Presidente, Clemente Fernández.

449S- D" 81,oo

Junta administrativa de Junta 
de Río de Losa

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la Provincia de' 
Burgos y con sujeción al .pliego de 
condiciones del mismo y de las eco- 
nómicas-administrativas de esta Jun
ta, tendrán lugar el próximo día vein
te de noviembre próximo y en la sala 
de actos del Ayuntamiento de Junta 
de Río de Losa, las siguientes subas
tas de aprovechamientos dé madera y 
de pastos, que a continuación se de
tallan:
I 1 ,a A las doce horas, la del mon

te “El Toyo”, número 425, de 161 
pinos maderabdes, marcados, con un 
volumen de 117 metros cúbicos de 
madera, y 30 metros cúbicos de' le
ñas dé sus copas, por un importe de 
tasación total de 70.932 pesetas.

2. a A las doce y media, la del 
aprovechamiento de pastos del monte 
“Toyuelo”, número 426, para 234 
cabezas de ganado lanar y 27 de ga
nado mayor, para , el quinquenio 1965 
a 1970, en la tasación de 6.642 pe
setas.

3. a A las trece horas, la subasta 
del monte “Acebal”, número 418, 
con 347 pinos maderables, marcados,

¡ y 207 pinos menores, marcados, en 
el tramo tercero, con un volumen de 
1 1 3 metros cúbicos de madera y 65 
metros cúbicos de leñas, con una va
loración de 97.664 pesetas, y en el 
tramo quinto, 1 1 1 pinos maderables 
y 66 pinos menores, marcados, con 

i un volumen de 38 metros cúbicos de 
■ madera y 20 metros cúbicos de leñas 
' de sus copas, con una tasación o va- 
' loración de 32.655 pesetas.

4. a A las trece y treinta horas, 
la subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte' “Acebal”, número 
418, para 36 cabezas lanares y 17 
de ganado mayor vecinales, y de su
basta de pastos para 234 cabezas de 
lanar y 27 de ganado mayor, en 
una valoración de 2.178 pesetas, los 
vecinales, y 6.642 pesetas, los de su
basta.

5. a A las catorce horas, la su
basta del aprovechamiento de pastos 
del monte “Traíanlos”, número 427, 
para 192 cabezas de lanar y 6 ga-

: nados mayores, a subasta, en la ta- 
¡ sación de 3.996 pesetas, y vecinal 

para 67 cabezas lanar y 22 ganado 
vacuno, en la tasación de 3.186 pe
setas. 1
i Dichas subastas serán presididas) 
por los Prebidentes de las Juntas ad- 

Iministrativas de este Ayuntamiento o 
por Vocal en quien ellos deleguen, 

í con la asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario del Ayun
tamiento, que dará fe del acto.

La admisión de plicas o pliegos, 
tendrá lugar hasta media hora antes 

de comenzar las subastas, y ¿e resul- 
i tar exenta o desierta, se celebrará hue- 
: vamente el día 30 de noviembre, a 
) la misma hora y condiciones anuncia

das.
Junta de Río de Losa, 25 de oc

tubre de 1965. — El Presidente, 
Marcos Pardeci.

4.531. D-351,eo ptae

Junta administrativa de Torres 
de Abajo

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
subastará el aprovechamiento de pas
tos en el monte público número 344, 
“Orazas y Pedulares”, de la perte
nencia de esta Junta administrativa, 
para 20 reses lanares y 30 vacunos, 
en la tasación anual de 3.060 pesetas.

La subasta de dicho aprovecha
miento, será por el quinquenio de 
1965-1970, la cual tendrá lugar en 
la Casa del Concejo de esta Entidad 
menor, a las once horas en que se 
cumplan 20 días hábiles en la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Torres de Abajo, 25 de octubre 
de 1965.—Por la Junta, (ilegible).

4536—D. 90,00

Junta administrativa de San 
Cibrián

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
subastará el aprovechamiento de pas
tos del monte público número 357, 
“Fuente Miño”, de la pertenencia de 
esta Entidad menor, para 89 reses 
lanares, en la tásación de 1.602 pe
setas.

La subasta de dicho aprovecha
miento, será por el quinquenio de 
1965-1970, la cual tendrá lugar en 
la Casa del Concejo de esta Entidad 
menor, a las 16 horas en que se 
cumplan 20 días hábiles en la publi
cación de este anuncio en el * Bole

tín Oficial” de la provincia.
San Cibrián, 25 de octubre de 

dé 1965.—Por la Junta, (ilegible).

4.136.D-9«,o»


